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  Nota de la Secretaría  
 

 

 La Secretaría transmite con la presente nota al foro político de alto nivel sobre 

el desarrollo sostenible las aportaciones del cuarto período de sesiones del foro 

regional sobre el desarrollo sostenible en la región de la Comisión Económica para 

Europa, que se celebró el 19 de marzo de 2020. 

 

 

  

 * E/HLPF/2020/1. 

 ** Habida cuenta de la pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-19), el período de 

sesiones de 2020 del foro regional se celebrará por medios telemáticos.  

https://undocs.org/es/E/HLPF/2020/1
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  Informe del cuarto período de sesiones del foro regional 
sobre el desarrollo sostenible en la región de la Comisión 
Económica para Europa  
 

 

 I. Período de sesiones virtual 
 

 

1. El cuarto período de sesiones del foro regional sobre el desarrollo sostenible en  

la región de la Comisión Económica para Europa (CEPE) se celebró el 19 de marzo 

de 2020. Habida cuenta de la pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-19), 

las sesiones se celebraron por medios telemáticos, sin presencia física de los 

participantes. Presidió el período de sesiones Vaqif Sadiqov, Representante 

Permanente de Azerbaiyán ante la Oficina de las Naciones Unidas y otras 

organizaciones internacionales en Ginebra.  

2. Asistieron virtualmente, a través de una plataforma en línea, más de 300 

representantes de Estados miembros de la CEPE, entidades del sistema de las 

Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales, organizaciones no 

gubernamentales y representantes de instituciones académicas, el sector privado y 

otras organizaciones1. 

 

 

 II. Apertura y aprobación del programa 
 

 

3. El foro regional aprobó el programa provisional revisado de su cuarto período 

de sesiones (ECE/RFSD/2020/1/Rev.2). 

4. En su discurso de apertura, el Presidente señaló que, en esos momentos, toda la 

atención se dirigía necesariamente a frenar la propagación de la COVID-19. A pesar de 

esas difíciles circunstancias, el foro regional ofrecía la posibilidad de seguir dialogando 

sobre la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). El propósito del 

debate virtual era recoger ejemplos e ideas sobre la manera de avanzar más rápido para 

culminar la implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Tras cinco 

años trabajando en la consecución de los ODS, era evidente que en los diez siguientes 

habría que adoptar medidas más contundentes y acelerar el paso. 

5. Refiriéndose a la situación de Azerbaiyán, el Presidente señaló que en 2016 se 

había establecido el Consejo Nacional de Coordinación para el Desarrollo Sostenible, 

que dirigía uno de los Vice Primeros Ministros del país. El Consejo se encargaba de 

asesorar a los responsables de las decisiones sobre políticas de mejora de la 

incorporación, la aplicación, el seguimiento y la documentación de los avances en la 

consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Azerbaiyán estableció varios 

ámbitos de aceleración del cumplimiento de los ODS, como el mercado de trabajo, el 

crecimiento ecológico, la mejora de los servicios públicos, la igualdad de gén ero, la 

juventud, la protección social y el desarrollo en la primera infancia. Azerbaiyán había 

sido uno de los primeros países en definir un conjunto de principios para adaptar los 

ODS al contexto nacional. 

6. En su intervención inicial, la Vicesecretaria General dijo que la pandemia de 

coronavirus era una amenaza para las personas más vulnerables del mundo, la 

economía mundial y el progreso de la labor en la que los Gobiernos habían estado 

__________________ 

 1 Para poder participar a distancia, varias personas se inscribieron en una hoja de registro, que 

puede consultarse en el sitio web del foro regional (www.unece.org/rfsd.html). Todos los 

oradores intervinieron por medios telemáticos. El resumen de la Presidencia contiene una reseña 

de las principales cuestiones planteadas durante las cuatro sesiones (véase el anexo I). Las 

declaraciones escritas pueden consultarse en el sitio web del foro regional.  

https://undocs.org/en/ECE/RFSD/2020/1/Rev.2
file:///E:/TELECOMUTE%20DOCS/MARTES%2030%20DE%20JUNIO%20DE%202020/FINAL/www.unece.org/rfsd.html
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trabajando desde que se acordaron los Objetivos de Desarrollo Sostenible en 2015. El 

reto que se planteaba en ese momento era afrontar adecuadamente la crisis para que, 

una vez superada, pudiera aprovecharse el decenio de acción para cumplir los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

7. También afirmó que, en los últimos años, los encargados de formular políticas 

y las sociedades en su conjunto habían cobrado mayor conciencia de lo necesario que 

era el desarrollo sostenible. Muchos agentes estaban sumándose a ese impulso y 

contribuyendo a reforzarlo, como los inversores, los innovadores, los jóvenes, las 

ciudades y las comunidades. Así y todo, aún no se había producido la transformación 

amplia y profunda que se requería en el marco de la Agenda 2030. 

8. Sería decisivo actuar sobre todo en tres ámbitos. En primer lugar, hacía falta una 

movilización amplia de todos los agentes y asociados, encabezada por los Gobiernos 

y abierta a otros sectores de la sociedad. Los jóvenes en particular, para quienes el 

cambio climático y el desarrollo sostenible inclusivo ya eran grandes prioridades de 

la agenda política, constituían una fuerza esencial de cambio positivo. En segundo 

lugar, había que aumentar el grado de ambición, particularmente en lo tocante a los 

compromisos asumidos por los Gobiernos en materia de cooperación internacional 

para el desarrollo, financiación para el clima y acción climática. En tercer lugar, las 

soluciones transformadoras y las innovaciones punteras ayudarían a obtener 

resultados concretos a escala.  

9. La oradora dijo que las Naciones Unidas ayudarían a encarar esas cuestiones 

difíciles. El sistema reformado de coordinadores residentes y la nueva generación de 

equipos en los países ofrecían una plataforma más sólida y compacta de apoyo 

integrado a los Gobiernos en materia de políticas y programas, centrada en unos 

Marcos de Cooperación de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible de 

carácter estratégico. El apoyo de los Estados Miembros a esas reformas se valoró muy 

positivamente. También se estaba llevando a cabo un ambicioso proceso de 

reposicionamiento del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo en el plano 

regional a fin de fomentar la colaboración para el desarrollo sostenible de todas las 

entidades del sistema de desarrollo que operaban a nivel regional.  

10. La Secretaria Ejecutiva de la Comisión Económica para Europa agradeció a los 

participantes que hubieran aceptado el formato virtual del foro regional y participado 

en él en las difíciles condiciones del momento. Subrayó que las Naciones Unidas 

estaban ayudando a los países a afrontar los efectos económicos y sociales de la 

pandemia de COVID-19. La situación requería solidaridad, multilateralismo y 

coparticipación. 

11. Con respecto a las medidas de consecución de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, la oradora señaló que los ODS estaban estrechamente interconectados, por 

lo que la CEPE había adoptado una perspectiva de trabajo centrada en los vínculos 

intersectoriales que generaba soluciones integradas y ejemplos. La CEPE gozaba de 

un gran reconocimiento dentro y fuera de la región por su trabajo de establecimiento 

de normas y formulación de políticas. En adelante, la CEPE se concentraría en 

avanzar hacia la economía circular y la utilización sostenible de los recursos 

naturales; uno de los temas del 69º período de sesiones de la Comisión, que se 

celebraría en abril de 2021, estaba dedicado a esa cuestión. La necesidad de replantear 

la forma en que las sociedades producían, consumían y generaban nuevas 

oportunidades económicas era evidente. Asimismo, movilizar recursos sería crucial. 

El Fondo de las Naciones Unidas para la Seguridad Vial, que había logrado recaudar 

unos 20 millones de dólares en poco tiempo, era buen ejemplo de ello.  
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 III. Acelerar las medidas de desarrollo sostenible y sus 
resultados en la región de la Comisión Económica 
para Europa 
 

 

12. En la primera sesión intervinieron los siguientes oradores:  

 • Oradora principal: Katherine Richardson, miembro del grupo independiente de 

científicos designados por el Secretario General para elaborar el  Informe 

mundial sobre el desarrollo sostenible 2019: El futuro es ahora - La ciencia al 

servicio del desarrollo sostenible, profesora de la Universidad de Copenhague 

y Directora de su Centro de Ciencias de la Sostenibilidad  

 • Lidia Bratanova, Directora de la División de Estadística de la CEPE  

 • Tina Hočevar, Vicepresidenta del European Youth Forum 

 • Crispin Conroy, Observador Permanente de la Cámara de Comercio 

Internacional ante las Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales 

con sede en Ginebra 

 • Ena Peeva, cofundadora de Eduactive, un mecanismo regional de participación 

de la sociedad civil  

 

 

 IV. Acelerar la consecución de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible mediante exámenes nacionales voluntarios  
 

 

13. En la segunda sesión intervinieron los siguientes oradores:  

 • László Borbély, Consejero de Estado del Primer Ministro del Gobierno de 

Rumania 

 • Jacques Ducrest, Delegado del Consejo Federal de Suiza para la Agenda 2030 

 • Şehnaz Kıymaz Bahçeci, representante de Women for Women’s Human Rights, 

un mecanismo regional de participación de la sociedad civil  

 

 

 V. Medidas para un cambio ecológico e inclusivo  
 

 

14. En la tercera sesión intervinieron los siguientes oradores:  

 • Luca Marmo, Oficial de Políticas en la Dirección General de Medio Ambiente 

de la Comisión Europea (“El Pacto Verde Europeo y el nuevo Plan de Acción 

sobre la Economía Circular”) 

 • Outi Honkatukia, Negociadora Jefa para el Cambio Climático del Ministerio de 

Medio Ambiente de Finlandia (“Finlandia: neutra en carbono para 2035”) 

 • Monika Skadborg, Presidenta del Consejo Danés de la Juventud (“El Consejo 

de la Juventud sobre el Clima, una vía de participación de los jóvenes en 

Dinamarca”) 

 • Paola Deda, Directora de la División de Bosques, Tierras y Vivienda de la CEPE 

(“La campaña de plantación de árboles en las ciudades”)  
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 VI. Transformación económica, financiación y tecnología 
para acelerar la consecución de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible  
 

 

15. En la cuarta sesión intervinieron los siguientes oradores:  

 • Bruno Pozzi, Director de la Oficina del Programa de las Naciones Un idas para 

el Medio Ambiente (PNUMA) en Europa  

 • Doreen Bogdan-Martin, Directora de la Oficina de Desarrollo de las 

Telecomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones  

 • Marianne Haahr, Directora de Sustainable Digital Finance Alliance  

 • Steven Stone, Jefe de la Subdivisión de Recursos y Mercados de la División de 

Economía del PNUMA 

 

 

 VII. Clausura  
 

 

16. En sus observaciones finales, la Secretaria Ejecutiva agradeció a todos los 

Estados miembros de la región su apoyo a la organización telemát ica del foro 

regional. A pesar de las circunstancias, se logró hacer un examen y un debate 

sustantivos sobre la aceleración del desarrollo sostenible en la región. Había que 

encontrar nuevas formas de llevar a cabo las actividades económicas humanas, por 

ejemplo, mediante una economía circular y la reutilización de los recursos. En esos 

momentos, la economía reciclaba menos del 10 % de los recursos naturales que se 

extraían, lo que planteaba un grave problema. Durante la crisis de salud pública por 

la que se estaba pasando, también era esencial mantener la conectividad. Cerrar las 

fronteras perturbando el transporte y la distribución de alimentos y ayuda médica y 

humanitaria no era una forma adecuada de afrontar las crisis.  

17. Antes de levantar la sesión, el Presidente informó a los participantes de que, tras 

el cuarto período de sesiones del foro regional, presentaría un informe con el resumen 

de los debates al foro político de alto nivel sobre el desarrollo sostenible que se 

celebraría en 2020 bajo los auspicios del Consejo Económico y Social. El proyecto 

de informe se distribuiría a todos los Gobiernos por cauces diplomáticos y se 

publicaría en el sitio web del foro regional para que los demás participantes 

formularan las observaciones pertinentes.  
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Anexo I 
 

  Resumen de los debates elaborado por el Presidente 
 

 

  Acelerar las medidas de desarrollo sostenible y sus resultados en la 

región de la Comisión Económica para Europa 
 

 

1. Los participantes en la primera sesión escucharon dos grandes aportaciones 

sustantivas que ayudaron a enmarcar los debates de las cuatro sesiones del foro 

regional virtual: los mensajes más importantes del Informe mundial sobre el 

desarrollo sostenible 2019: El futuro es ahora–La ciencia al servicio del desarrollo 

sostenible y las principales conclusiones del informe sobre la marcha de los trabajos 

titulado Towards Achieving the Sustainable Development Goals in the ECE Region: 

A Statistical Portrait of Progress and Challenges, presentado antes del foro regional. 

Además, se presentaron mensajes clave de tres grandes grupos de interesados: la 

juventud, el sector privado y la sociedad civil1.  

2. Al presentar el Informe mundial sobre el desarrollo sostenible 2019  y sus 

consecuencias para la región de la Comisión Económica para Europa (CEPE), la 

oradora principal, Katherine Richardson, profesora de la Universidad de Copenhague 

y Directora de su Centro de Ciencias de la Sostenibilidad, destacó de entrada que los 

recursos terrestres eran finitos y que se habían ido acumulando desechos no 

degradables en la tierra y los océanos. A raíz de esos fenómenos, sobradamente 

conocidos desde hacía mucho tiempo, se habían establecido marcos y acuerdos sobre 

una serie de cuestiones conexas y de otra índole, como la biodiversidad, el clima y el 

agua. Gracias a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) todas esas cuestiones 

se habían reunido bajo un mismo marco.  

3. En muchos de los ODS relacionados con las personas se estaba yendo por buen 

camino, pero en los relacionados con el planeta y el medio ambiente se estaban 

obteniendo escasos resultados e incluso se tendía a retroceder. La interacción 

fundamental dentro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible era, por lo tanto, cómo 

repartir equitativamente los recursos de la Tierra entre una población mundial de 

9.000 a 10.000 millones de personas. 

4. En el Informe mundial sobre el desarrollo sostenible 2019  se señalaron cuatro 

herramientas que podían contribuir a rebajar la presión sobre los recursos disponibles: 

la ciencia y la tecnología, el sistema económico y financiero, las estructuras de 

gobernanza y el comportamiento colectivo e individual. Era importante tener en 

cuenta que la tecnología por sí sola no resolvería el problema, pero podía contribuir 

a una utilización más eficiente de los recursos. La ciencia y la tecnología debían 

conjugarse con cambios en los demás factores.  

5. En el informe también se señalaron seis ámbitos temáticos básicos en los que 

debían inducirse cambios mediante las herramientas mencionadas: fortalecer el 

bienestar y las capacidades humanas; realizar la transición hacia economías 

sostenibles y justas; poner en pie sistemas alimentarios sostenibles y patrones 

nutricionales saludables; lograr la descarbonización energética y el acceso universal 

a la energía; promover un desarrollo urbano y periurbano sostenible; y proteger el 

patrimonio ambiental mundial. 

6. En Europa, ningún país estaba en camino de cumplir los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. La región afrontaba retos importantes, sobre todo en lo tocante a la acción 

__________________ 

 1  Los textos de las exposiciones de la Federación de Rusia, Suecia y el Grupo Asesor de la 

Sociedad Civil de la Oficina Regional de ONU-Mujeres para Europa y Asia Central pueden 

consultarse en el sitio web del foro regional: www.unece.org/rfsd.html.  

file:///E:/TELECOMUTE%20DOCS/MARTES%2030%20DE%20JUNIO%20DE%202020/FINAL/www.unece.org/rfsd.html
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climática, la vida submarina y la vida en ecosistemas terrestres (ODS 13, 14 y 15), y 

tenía una enorme huella ambiental que era urgente reducir. El objetivo primordial 

dentro y fuera de la región debía ser lograr el máximo bienestar humano con el menor 

costo ambiental. 

7. Al presentar el primer informe regional de la CEPE sobre los avances en la 

consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, la Directora de la División de 

Estadística de la CEPE, Lidia Bratanova, destacó que el informe ayudaría a concentrar 

esfuerzos al comienzo del decenio de acción. El informe se presentó en un momento 

clave de la labor de seguimiento y examen de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible, que no podría llevarse a la práctica sin estadísticas pertinentes y oportunas 

para seguir los avances, los resultados y las repercusiones de las políticas y detectar 

zonas, grupos o regiones en riesgo de quedarse atrás.  

8. El informe se elaboró para aportar a los usuarios datos estadísticos sobre los 

países de la CEPE, ofrecer explicaciones sobre los indicadores y mostrar la magnitud 

y la variabilidad de los avances en los distintos países de la región. Los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible se acompañaban de 232 indicadores mundiales diversamente 

adaptados a las distintas partes de la región. Antes de publicarse el informe, la CEPE 

había puesto en marcha un panel de información sobre los indicadores relativos a los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible que ofrecía una valiosa perspectiva regional sobre 

los indicadores mundiales.  

9. Globalmente, el informe ofrecía un retrato estadístico de los avances y las 

dificultades en la región. Había sido elaborado por la División de Estadística de la 

CEPE con arreglo al mandato definido en el 68º período de sesiones de la Comisión 

Económica para Europa y ofrecía una descripción de los valores y las tendencias en 

relación con los 49 indicadores de cumplimiento aplicables a la región sobre los que 

la mayoría de los países disponían de datos. Los 49 indicadores seleccionados se 

referían a todos los ODS, lo que permitía examinar la evolución de los últimos años.  

10. En general, los países de la CEPE estaban progresando adecuadamente en 

muchos de los ámbitos examinados en el informe, como la erradicación de la pobreza 

extrema, la mortalidad materna y de niños menores de 5 años, el saneamiento y la 

reducción de la intensidad energética de la economía. Pero también era necesario 

hacer más en ámbitos como la contaminación atmosférica, la protección de las zonas 

marinas, la asistencia para el desarrollo; y las estrategias de reducción del riesgo de 

desastres. 

11. Por lo que respectaba a la igualdad de género, para cumplir la meta 5 del ODS 5 se 

necesitaba la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de oportunidades 

de liderazgo a todos los niveles de la adopción de decisiones en la vida política, 

económica y pública. El marco de indicadores mundiales se centraba en la presencia de 

mujeres en los parlamentos, las administraciones locales y los puestos directivos. La 

proporción de parlamentarias había aumentado entre 2015 y 2019. Sin embargo, solo en 

cuatro países de la región de la CEPE (Finlandia, España, Suecia y Noruega) las 

parlamentarias eran más del 40 %, nivel que podía considerarse cercano a la paridad de 

género. Análogamente, solo cuatro países de la región (Belarús, Francia, Islandia y 

Suecia) tenían una proporción de mujeres con representación en administraciones locales 

próxima a la paridad. La proporción de mujeres en puestos directivos había aumentado 

desde 2012 en 32 de los 47 países sobre los que se disponía de datos, pero solo en siete 

de ellos superaba el 40 % en 2017. 

12. La contaminación atmosférica, el riesgo ambiental más importante para la salud 

humana, era otro ejemplo significativo. Solo 10 países de la región de la CEPE tenían 

niveles de contaminación atmosférica con materia particulada fina inferiores al límite 

recomendado en las Guías de calidad del aire de la Organización Mundial de la Salud.  
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13. Las conclusiones del informe serían de gran utilidad para las iniciativas 

nacionales de consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Los 49 

indicadores seleccionados de los ODS ofrecían información valiosa sobre los avances 

y las deficiencias, pese a que no cubrían todos los aspectos.  

14. La Vicepresidenta del European Youth Forum, Tina Hočevar, al exponer las 

preocupaciones de los jóvenes, subrayó la necesidad de adoptar medidas decisivas 

para avanzar en la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, pero 

también para hacer frente a la crisis de la enfermedad por coronavirus (COVID -19), 

que había puesto al descubierto muchas vulnerabilidades de las sociedades y afectaba 

de manera desproporcionada a los ancianos y las personas de salud delicada. La 

atención política debía centrarse en los grupos de población vulnerables y no en el 

cierre de fronteras, la segregación, el aislamiento y el control centralizado. Había que 

transformar el sistema económico y político vigente para hacer frente a una crisis de 

valores muy arraigada en la sociedad. Un nuevo sistema basado en los derechos 

humanos, la apertura de mente y la cooperación contribuiría a crear sociedades más 

equitativas y capaces de tratar futuras crisis.  

15. El Observador Permanente de la Cámara de Comercio Internacional ante las 

Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales en Ginebra, Crispin Conroy, 

subrayó que el sector privado podía contribuir sustancialmente a avanzar en la 

consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, inclusive en lo tocante a la 

financiación innovadora y el cambio climático. Esperaba que el debate entre empresas 

sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible, que el Pacto Mundial de las Naciones 

Unidas y la Cámara habían previsto organizar y celebrar durante el foro regional, 

pudiera tener lugar en otra ocasión.  

16. Con más de 45 millones de instituciones miembros, la Cámara de Comercio 

Internacional era la mayor organización empresarial del mundo y la única del sector 

privado admitida como observadora en la Asamblea General. La Cámara estaba a la 

cabeza de iniciativas de incorporación y aceleración de las medidas de lucha contra 

el cambio climático en el ámbito empresarial. Una de esas iniciativas era la Coalición 

de Cámaras por la Acción Climática, constituida en 2019, que se había comprometido 

a promover la acción climática en las redes empresariales de la Cámara para contribuir 

a lograr unas emisiones netas nulas a escala mundial para 2050 mediante la 

incorporación en las carteras de las cámaras de servicios de orientación sobre la 

resiliencia al cambio climático y la mitigación de sus efectos. La Coalición  también 

brindaba la oportunidad de poner de relieve la contribución de las pequeñas empresas 

a promover la transición a un planeta más limpio.  

17. Hablando en representación de la sociedad civil, la cofundadora de Eduactive, 

Ena Peeva, dijo que la pandemia estaba poniendo al descubierto deficiencias en la 

infraestructura y los sistemas de salud y atención médica y el hecho de que no se 

estuviera llegando a determinados grupos marginados, como las personas mayores 

que vivían solas o las personas con discapacidad. Señaló también que el día anterior 

al foro regional la sociedad civil había celebrado todo un foro virtual y accesible, con 

170 participantes inscritos de 29 países. 

18. En cuanto a los avances en la consecución de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, las organizaciones de la sociedad civil coincidían en que las políticas 

debían llegar a todas las personas. La formulación de políticas tenía que abarcar todo 

el ciclo vital y basarse en la voluntad de incluir a personas de cualquier edad y 

condición social. Además, la aplicación del marco de derechos humanos debía ser un 

aspecto central de la formulación de políticas y financiación. No era lo que ocurría, 

como ponían de manifiesto las disparidades entre los ciudadanos de la región respecto 

de la posibilidad de ejercer los derechos a la salud, al trabajo decente, a la seguridad 
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social, a la vivienda, a la alimentación, al agua y al saneamiento, a la energía limpia, 

a la educación y a la justicia.  

19. Ante esta situación, la sociedad civil había presentado varias  recomendaciones 

de medidas prioritarias. Se exhortó a los Gobiernos de la región de la CEPE y el resto 

del mundo a que establecieran planes urgentes de estímulo económico y medidas de 

protección y asistencia social para proteger la salud y los ingresos de  los trabajadores 

y las comunidades mediante respuestas multilaterales coordinadas a la crisis de la 

COVID-19. Por lo que respecta a los derechos humanos, la igualdad, la justicia y la 

no discriminación, era esencial aplicar a los Objetivos de Desarrollo Sostenible un 

enfoque transversal basado en los derechos humanos, en particular para asegurar que 

los miembros de grupos marginados pudieran ejercer plenamente sus derechos 

humanos. Promover unas economías sostenibles y justas y el trabajo decente, e 

implantar sistemas universales de protección social, eran dos de las medidas más 

eficaces para atajar la pobreza y la desigualdad a través de las generaciones.  

20. En cuanto a la paz, la acción ciudadana y la gobernanza democrática, era crucial 

afianzar la función de las mujeres en las labores de mantenimiento y consolidación 

de la paz y de prevención de los conflictos y la violencia. También eran esenciales la 

participación democrática y la inclusión activa de todos, especialmente los grupos 

discriminados y marginados, y unos procesos plenamente accesibles mediante, por 

ejemplo, lenguas de señas nacionales y otros formatos accesibles. Se necesitaban 

mecanismos especiales de financiación para empoderar a los supervivientes de todo 

tipo de violencia, conflicto o desastre natural, y fomentar su resiliencia. Respecto de 

la justicia climática, la descarbonización y la transición justa, la sociedad civil 

recomendaba que se estableciera una comisión intergeneracional para hacer frente al 

retroceso de la justicia climática y supervisar la aplicación de los acuerdos sobre el 

clima. En el plano mundial, había que implantar la gobernanza económica mundial e 

introducir reformas sistémicas a tal efecto, desvinculando el crecimiento del producto 

interno bruto de la degradación ambiental e integrando los derechos humanos en los 

mecanismos de comercio. 

 

 

  Acelerar la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

mediante exámenes nacionales voluntarios  
 

 

21. La segunda sesión brindó la oportunidad de debatir e intercambiar exper iencias 

sobre la contribución de los exámenes nacionales voluntarios al logro de los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible. También se pretendía determinar las principales enseñanzas 

extraídas de todo el proceso de examen nacional voluntario y las formas de m ejorar 

los exámenes en el siguiente ciclo del foro político de alto nivel para que 

contribuyeran más eficazmente a acelerar la implementación de la Agenda 2030. 

22. Los Estados Miembros de la región de la CEPE ponen gran empeño en el 

proceso de examen nacional voluntario. De los 56 Estados miembros de la CEPE, 54 

(más del 95 %) habrán realizado un examen nacional voluntario en 2020. En el foro 

político de alto nivel que se celebrará en 2020 bajo los auspicios del Consejo 

Económico y Social, 13 Estados miembros de la región presentarán sus exámenes, 

cinco de ellos por segunda vez. 

23. El Presidente subrayó que Azerbaiyán había presentado dos exámenes 

nacionales voluntarios en el foro político de alto nivel, en 2017 y en 2019. La 

experiencia de Azerbaiyán indicaba que las labores de consecución de los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible y de aplicación de estrategias nacionales de desarrollo se 

reforzaban mutuamente. El firme compromiso político de cumplir los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible en el plano nacional era una condición necesaria para que un 
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país encontrara posibilidades de desarrollo social y económico y evolucionara rápido 

hacia la modernización y las políticas de innovación. 

24. Al exponer las experiencias y consideraciones de su país con respecto a los 

exámenes nacionales voluntarios, el Consejero de Estado del Primer Ministro del 

Gobierno de Rumania, László Borbély, señaló que su país había presentado su primer 

examen nacional voluntario en el foro político de alto nivel celebrado en Nueva York 

en julio de 2018. El proceso había puesto de manifiesto que la implementación de la 

Agenda 2030 debía coordinarse en el plano nacional mediante un enfoque sistémico. 

Tras ese primer examen nacional voluntario, Rumania había revisado su Estrategia de 

Desarrollo Sostenible para 2030 y había hecho participar en el proceso a todos los 

agentes políticos, la sociedad civil, el sector privado y la comunidad científica.  

25. Además, en la Oficina del Primer Ministro de Rumania se había establecido un 

Departamento de Desarrollo Sostenible encargado de fortalecer el marco institucional 

nacional de consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio y se habían 

adoptado varias medidas al respecto. En el plano gubernamental, el Comité 

Interdepartamental de Desarrollo Sostenible, integrado por ministros y encabezado 

por el Primer Ministro, era una de las instituciones clave para la coherencia de las 

políticas.  

26. Respecto del proceso en general, el Sr. Borbély consideraba que los exámenes 

nacionales voluntarios eran un instrumento muy bueno. Era crucial contar con un 

sistema adecuado de seguimiento de los avances y los efectos de las políticas. Para 

los países que presentaban un segundo examen, establecer un circuito de 

retroinformación entre un proceso y otro podría ser un buen medio para señalar los 

avances y no repetir datos comunicados anteriormente. El foro político de alto nivel 

que se celebraría en 2020 ofrecería la posibilidad de hacer un balance del proceso de 

examen nacional voluntario hasta la fecha y adoptar decisiones con miras al próximo 

ciclo, algunas de ellas sobre las metas de la Agenda 2030 que, según las previsiones, 

debían alcanzarse en 2020.  

27. Hablando en nombre de Suiza, el delegado del Consejo Federal para la Agenda 

2030, Jacques Ducrest, afirmó que el proceso de examen nacional voluntario había 

permitido determinar problemas concretos de consecución de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible y posibles soluciones para resolverlos. En primer lugar, el 

desarrollo sostenible no era un ámbito específico de políticas del que un ministerio 

tuviera la competencia exclusiva. El proceso de examen nacional voluntario había 

dado lugar a intercambios de experiencias y enseñanzas y al establecimiento de 

nuevas relaciones de colaboración. Había congregado a diversos ministerios para 

examinar el estado de implementación de la Agenda 2030 en sus ámbitos respectivos. 

Esa interacción debería ampliarse haciendo que los ministerios decidieran de consuno 

cómo sacar el máximo partido de la cooperación y equilibrar las distintas políticas e 

intereses. También debería abarcar asuntos como la definición del equilibrio adecuado 

entre el comercio y el medio ambiente, o entre la agricultura y la biodiversida d.  

28. En segundo lugar, en 2019 el Gobierno de Suiza decidió crear una nueva 

estructura orgánica, el Comité Directivo para la Agenda de 2030 que, además de 

ocuparse de los preparativos del examen nacional voluntario, debería ayudar a superar 

los tradicionales compartimentos estancos a fin de fomentar una acción 

pangubernamental para implementar la Agenda 2030 en los planos nacional e 

internacional. 

29. En cuanto a la presentación del examen nacional voluntario, el Sr. Ducrest hizo 

hincapié en que no solo había que exponer los logros, sino también hablar con mayor 

honestidad de los problemas que se planteaban al implementar la Agenda 2030. Ese 

planteamiento justo y abierto podría alentar la transparencia ajena y suscitar un 



 
E/HLPF/2020/3/Add.2 

 

20-06285 11/21 

 

espíritu de aprendizaje mutuo. El actual examen del foro político de alto nivel era una 

buena ocasión para desarrollar conjuntamente ideas creativas. Para que los exámenes 

nacionales voluntarios ganaran en transparencia, convenía estructurar mejor las 

deliberaciones y contar con un sistema de aprendizaje entre pares. Los científicos y 

los estadísticos podían ayudar a los encargados de la formulación de políticas a 

adoptar buenas decisiones. Con ello, los exámenes nacionales voluntarios deberían 

reflejar datos estadísticos y pruebas científicas sobre los progresos realizados entre 

dos exámenes nacionales voluntarios sucesivos y sobre los efectos de las políticas. 

En relación con los datos, el Tercer Foro Mundial de Datos de las Naciones Unidas 

se celebraría en Berna del 18 al 21 de octubre de 2020.  

30. La Federación de Rusia presentó una exposición escrita de algunas 

características y enseñanzas esenciales de la elaboración de su primer examen  

nacional voluntario, que se presentaría en el foro político de alto nivel de 2020. La 

principal institución encargada de elaborar el examen nacional voluntario era el 

Centro Analítico del Gobierno de la Federación de Rusia, que estaba colaborando 

estrechamente con el Ministerio de Desarrollo Económico, el Ministerio de 

Relaciones Exteriores y el Servicio Federal de Estadística en esa labor. Se habían 

establecido 17 grupos de trabajo temáticos, uno para cada Objetivo de Desarrollo 

Sostenible, en los que habían participado representantes de organismos públicos, 

autoridades locales y regionales, organizaciones de la sociedad civil, instituciones 

académicas y de investigación y el sector privado.  

31. Una de las principales enseñanzas del proceso en la Federación de Rusia fue 

que, con una concepción integrada de la planificación nacional, era posible conjugar 

políticas de consecución de los ODS y una política general de desarrollo sostenible 

en la que se equilibrasen los factores económicos, sociales y ambientales. Otra 

enseñanza importante fue que debía ponerse mayor empeño en concienciar acerca de 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible a los profesionales de las políticas y a la 

ciudadanía. Además, la intensificación del diálogo entre el gobierno y el sector 

privado había resultado fructífera. 

32. Şehnaz Kıymaz Bahçeci, que intervino en calidad de representante de la 

organización de la sociedad civil Women for Women’s Human Rights, afirmó que los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible solo se cumplirían si había solidaridad , 

cooperación y una información transparente y fiable. En algunos países, los procesos 

de examen nacional voluntario seguían estando muy centralizados y exclusivamente 

en manos de funcionarios públicos, y no contaban con una participación amplia de la 

sociedad civil. Así y todo, era alentador que en muchos países la sociedad civil sí 

participara en ellos. 

33. En muchos países existían potentes plataformas de la sociedad civil que seguían 

los avances en la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. A lgunas 

organizaciones de la sociedad civil trabajaban con los Gobiernos y los parlamentarios 

en los exámenes nacionales voluntarios y las actividades de seguimiento a largo plazo. 

Se estaban publicando informes paralelos y declaraciones y se estaban celebrando 

reuniones conjuntas, por ejemplo, en Eslovenia, la Federación de Rusia, Finlandia, 

Kirguistán, Macedonia del Norte, Moldova y Ucrania].  

34. Un problema crucial de los procesos de examen nacional voluntario era que no 

se tenían en cuenta mecanismos regionales y mundiales de vigilancia de los derechos 

humanos como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer, la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing y 

la labor del Consejo de Derechos Humanos. Hacía falta mejorar la igualdad de acceso 

a la justicia de todas las personas y la forma de lograrlo era aumentar la rendición de 

cuentas mediante exámenes nacionales voluntarios.  
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35. Las organizaciones de la sociedad civil necesitaban más recursos, tiempo y 

oportunidades para participar en los procesos de examen nacional voluntario en los 

planos regional y mundial, lo que requeriría más financiación. Además, tras presentar 

sus exámenes nacionales voluntarios, los países debían reunirse con los representantes 

de la sociedad civil para que todos los sectores de la sociedad participaran plenamente 

en la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

 

 

  Medidas para un cambio ecológico e inclusivo 
 

 

36. En la tercera sesión se examinaron ciertas medidas de aceleración sometidas a 

debate por algunos Estados miembros y otras partes interesadas. También se 

examinaron medidas de nuevos grupos de agentes que habían sido capaces de influir 

en las agendas políticas y liderar el cambio, como los jóvenes y las ciudades. 

37. Luca Marmo, oficial de políticas de la Dirección General de Medio Ambiente 

de la Comisión Europea, presentó el Pacto Verde Europeo, aprobado en diciembre de 

2019, que era la nueva estrategia de crecimiento de la Unión Europea y cuyos 

objetivos eran una economía competitiva y eficiente en el uso de los recursos, el fin 

de las emisiones de gases de efecto invernadero para 2050 y la desvinculación del 

crecimiento económico de la utilización de los recursos.  

38. El nuevo Plan de Acción sobre la Economía Circular, aprobado por la Comisión 

Europea el 11 de marzo de 2020, era un factor clave para alcanzar esos objetivos, ya 

que contribuiría a cumplir, entre otros, los ODS 8 y 12. Ese Plan, con el que se 

pretendía superar el actual modelo lineal de producción y consumo, entrañaba 

iniciativas para todas las etapas del ciclo de vida de los productos y abarcaba las 

siguientes cuatro grandes esferas de acción:  

 a) Legislación de la Unión Europea sobre políticas de producción sostenible;  

 b) Empoderamiento de los consumidores mediante el suministro de 

información fiable sobre, por ejemplo, la perdurabilidad y la reparabilidad de los 

productos;  

 c) Intervenciones en sectores prioritarios, como los de la electrónica, la 

tecnología de la información y las comunicaciones, los plásticos, los textiles y la 

construcción, para potenciar la economía circular;  

 d) Medidas de transformación de los desechos en materias primas de 

recuperación de alta calidad a fin de reducir el uso de recursos primarios.  

39. El objetivo general era también promover la transición a una economía circular 

a escala mundial. Para lograrlo, la Comisión Europea proponía establecer una alianza 

mundial de fomento de la economía circular en la que podrían participar agentes 

internacionales, entre otros. La Comisión Europea estaba considerando la posibilidad 

de entablar conversaciones con miras a un acuerdo internacional de gestión de los 

recursos naturales y de proponer a iniciativa propia un acuerdo internacional sobre 

los plásticos. 

40. Outi Honkatukia, Negociadora Jefa para el Cambio Climático del Ministerio de 

Medio Ambiente de Finlandia, presentó los aspectos más destacados de la labor a la 

que se había comprometido su Gobierno de lograr que el país fuera neutro en carbono 

para 2035 y libre de emisiones de carbono poco después. Para ello habría que 

intensificar la reducción de las emisiones y fortalecer los sumideros de carbono.  

41. El Gobierno de Finlandia había elaborado una hoja de ruta para conseguir la 

neutralidad en carbono y reducir las emisiones de los 56 millones de toneladas 
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actuales a una horquilla de 15 a 23 millones de toneladas para 2035. En ella se 

preveían las siguientes medidas de aplicación:  

 a) Un régimen de comercio de derechos de emisión en la Unión Europea;  

 b) Una ambiciosa reforma del “impuesto sobre la energía” encabezada por 

diferentes sectores industriales y coordinada por el Ministerio de Economía y Empleo;  

 c) Una hoja de ruta para un transporte sin energías fósiles, que también 

entrañaría una evaluación de los impuestos y tasas en el sector del transporte;  

 d) La mejora de los sumideros de carbono.  

42. Finlandia vería con buenos ojos que hubiera unas políticas de acción climática 

más ambiciosas en Europa, el Grupo de los 20 y el resto del mundo. El país pretendía 

no dejar atrás a quienes la transición pareciera perjudicar en un primer momento, pues 

era necesario incluir a todos los sectores de la población para hacer una sociedad 

neutra en carbono. 

43. Como se mencionaba en su escrito, Suecia aspiraba a ser neutra en carbono y 

libre de energía fósil para el año 2045. Para ello, el Gobierno había puesto en marcha 

en 2015 la iniciativa “Suecia sin energías fósiles”, que congregaba a gran variedad de 

agentes (empresas, municipios, asociaciones, etc.) a fin de determinar los problemas 

comunes que plantearía reducir la emisión de gases de efecto invernadero como medio 

de lograr la neutralidad en carbono.  

44. Monika Skadborg, presidenta del Consejo Danés de la Juventud, presentó la 

función de esta entidad. El Consejo estaba integrado por 13 jóvenes elegidos por 

representantes de 75 organizaciones juveniles de Dinamarca. Todos ellos tenían 

conocimientos y competencias específicos, por ejemplo en materia de cambio 

climático, la tributación relacionada con el clima y otros asuntos.  

45. En la delegación que el país envió a la 24ª Conferencia de las Partes en la 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, celebrada en 

2018, había representantes del Consejo Danés de la Juventud. Como medida de 

seguimiento, el Primer Ministro de Dinamarca había acordado establecer un consejo 

del clima para canalizar las aportaciones de los jóvenes al Gobierno. El Consejo se 

reunía dos veces al año con el Ministro encargado de la política climática, al que 

asesoraba sobre políticas en este ámbito.  

46. La Sra. Skadborg declaró que, a partir de consultas con representantes de 75 

organizaciones juveniles, el Consejo brindaba asesoramiento presentando 

recomendaciones de políticas. Los miembros del Consejo se sentían empoderados 

porque esas recomendaciones se tomaban en serio y se aceptaban por su valor de 

fondo y no por razones de procedimiento.  

47. Paola Deda, Directora de la División de Bosques, Tierras y Vivienda de la 

CEPE, presentó la campaña de plantación de árboles en las ciudades, una iniciativa 

para promover la contribución de las ciudades a mitigar el cambio climático mediante 

la silvicultura urbana. La Sra. Deda hizo un resumen de las ventajas que plantar 

árboles tenía para las ciudades, ya que, entre otras cosas, absorbían el dióxido de 

carbono y eran una forma natural de refrescar el ambiente en verano. También 

contribuían a la biodiversidad y al fortalecimiento de las comunidades puesto que el 

aumento de las zonas verdes urbanas podía tener un efecto positivo en la cohesión 

social y contribuir a fortalecer las comunidades.  

48. La Secretaria Ejecutiva de la CEPE presentó la campaña de plantación de 

árboles en las ciudades en la Cumbre sobre la Acción Climática 2019, organizada a 

instancias del Secretario General. Con la reciente promesa hecha por Turkmenistán, 

la iniciativa había alcanzado los 10 millones de árboles. Como se habían sumado 
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ciudades de fuera de la región, la CEPE se estaba dirigiendo a otras comisiones 

regionales para que también se asociaran a la iniciativa.  

49. La Sra. Deda también recordó que la CEPE celebraría su Foro de Alcaldes el 6 

de octubre de 2020, una tribuna en la que las ciudades podían tratar los avances y las 

dificultades en el ámbito del desarrollo sostenible.  

50. Los participantes interactuaron con los oradores formulándoles preguntas a 

distancia. Preguntaron si estaba científicamente probado que las emisiones de gases 

de efecto invernadero y el uso de los recursos podían disociarse del crecimiento 

económico. El Sr. Marmo indicó que el Panel Internacional de Recursos había 

analizado la utilización de los recursos naturales y sus repercusiones en su informe 

Global Resources Outlook 2019: Natural Resources for the Future We Want , en el que 

se aportaban datos científicos que avalaban la desvinculación. Los informes del 

Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático aportaban datos 

complementarios. Los participantes también mostraron interés en los factores de éxito 

de la campaña de plantación de árboles en las ciudades y en reproducir los logros 

mediante iniciativas similares.  

 

 

  Transformación económica, financiación y tecnología para 

acelerar la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible  
 

 

51. La cuarta sesión se centró en la transformación estructural de la economía, la 

financiación y las tecnologías innovadoras para agilizar la consecución de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. El objetivo era examinar de qué manera la 

financiación y la tecnología podían contribuir a crear productos y servicios más 

ecológicos y afianzar las inversiones relacionadas con la sostenibilidad. El Programa 

de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y la Unión Internacional 

de Telecomunicaciones (UIT) organizaron conjuntamente la sesión con el propósito 

de suscitar nuevos compromisos de ajustar las políticas económicas y los sistem as 

financieros a los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la meta de limitar el 

calentamiento global a 1,5 ºC. Se partió del amplio consenso sobre la necesidad de 

una transición ecológica rápida, integrada y justa para responder a los desafíos 

sociales y económicos del planeta. A ese respecto, al comienzo de la sesión se 

reconoció la contribución de las mujeres a la búsqueda de nuevas soluciones y el 

hecho de que los cambios previstos tenían repercusiones diferentes según el género.  

52. Al presentar los temas que se abordarían en la sesión, el Director de la Oficina 

del PNUMA en Europa, Bruno Pozzi, comenzó señalando que el brote de COVID-19 

había puesto de relieve que era urgente hacer una transición estructural en aras de la 

resiliencia y la sostenibilidad. Señaló que las conclusiones preliminares de los 

estudios sobre la incidencia de la actividad humana en la aparición de pandemias 

apuntaban a que en los hábitats degradados probablemente hubiera más virus, que 

infectarían a los seres humanos. La consiguiente transmisión de enfermedades de la 

fauna silvestre a los seres humanos era un costo oculto del desarrollo económico 

humano.  

53. El Sr. Pozzi subrayó a continuación la necesidad de valorar la naturaleza y los 

ecosistemas y, por consiguiente, de reorientar los flujos financieros hacia la 

sostenibilidad, por ejemplo mediante soluciones basadas en la naturaleza que 

permitieran restaurar la biodiversidad, mejorar los medios de subsistencia y la salud 

y generar resiliencia al clima. Era necesario invertir en un nuevo tipo de crecimiento, 

basado en la circularidad y en la neutralidad en carbono. Las tecnologías digitales 

también contribuían a crear nuevas formas de funcionamiento y participación en la 

economía para productores y usuarios. Una de las enseñanzas que se podían extraer 
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de la crisis de la COVID-19 era la posibilidad de cambiar la forma de hacer negocios 

para no volver a repetir los mismos errores tras la crisis.  

54. Marianne Haahr, Directora de la Sustainable Digital Finance Alliance, subrayó 

que el sector de los servicios financieros era esencial y podía ayudar a impulsar la 

transformación hacia la sostenibilidad, sobre todo si se conjugaba con el uso de 

tecnologías digitales. El sector financiero seguía sin ajustarse a los objetivos del 

Acuerdo de París y la preservación de la diversidad biológica. En la actualidad, menos 

del 2 % de un mercado de bonos de un billón de dólares se invertía en activos de la 

naturaleza. La financiación podía servir para asumir el costo de las externalidades, 

incluidas las emisiones de carbono. Había varios ejemplos alentadores de bancos que 

utilizaban la tecnología de manera innovadora, particularmente en los Países Bajos, 

donde algunos de ellos habían capitaneado la financiación de edificios de alto 

rendimiento energético. En esos casos, se utilizaban herramientas digitales para medir 

la eficiencia energética de los edificios y los costos de capital se definían en función 

del rendimiento energético, con lo que se incentivaban las inversiones en bienes 

inmuebles sostenibles. También había pequeños proyectos experimentales de 

concesión de préstamos a agricultores en los que el costo del capital variaba en 

función de los efectos que la actividad tuviera en la biodiversidad.  

55. Otro medio para acelerar la consecución de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible era utilizar tecnologías digitales en el sector financiero para aumentar la 

eficiencia de los productos financieros ecológicos. Esos productos solían entrañar 

mayores requisitos en materia de trámites administrativos y datos, como los marcos 

de medición más complejos que requerían los bonos verdes. El despliegue de la 

tecnología podría ayudar a cumplir esos requisitos y facilitar la reunión de  datos. En 

África, por ejemplo, había casos de instalación de chips con tecnología de cadenas de 

bloques en células solares que permitían recoger datos para los inversores. Esa 

utilización de la tecnología podría ayudar a fortalecer la confianza de los inv ersores 

y respaldar la puesta en marcha de proyectos de energía renovable en los mercados 

en desarrollo.  

56. La Sra. Haahr añadió que una estrategia prometedora era integrar nuevas 

funcionalidades técnicas en los productos financieros ecológicos, por ejemplo,  una 

billetera virtual dotada de una función de rastreo instantáneo de la huella de carbono 

del consumidor que ofreciera incentivos para reducirla. En China y en otros lugares 

de Asia cientos de millones de usuarios estaban utilizando ese tipo de servicio.  Podían 

implantarse billeteras virtuales similares en otras regiones. La oradora mencionó 

también la posibilidad de realizar evaluaciones del rendimiento ecológico de 

microempresas y pequeñas empresas que solicitaran créditos para establecer su 

calificación crediticia. 

57. La presentación del Jefe de la Subdivisión de Recursos y Mercados de la 

División de Economía del PNUMA, Steven Stone, se centró en las decisiones 

asociadas al estilo de vida, las políticas públicas y la necesidad de modificar los flujos 

financieros. Los cinco principales riesgos señalados en el Global Risks Report 2020 

del Foro Económico Mundial afectaban al medio ambiente y a menudo estaban 

vinculados a la extracción de recursos naturales y al cambio climático. Esa situación 

se debía al modelo económico dominante, que seguía siendo una economía de 

“extracción-fabricación-eliminación” consistente en impulsar la demanda de los 

consumidores, reducir los precios e incrementar la producción y generaba unas 

huellas ecológicas cada vez mayores. En su exposición, el Sr. Stone indicó que cada 

año se extraían más de 100.000 millones de toneladas de recursos naturales, de las 

cuales menos del 10 % se reciclaban en la economía. Más de la mitad de los materiales 

empleados en la fabricación de productos acababan en vertederos de desechos o 

dispersos en el medio ambiente una vez utilizados.  
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58. Varios programas ejecutados por las Naciones Unidas y sus asociados estaban 

dedicados a ese problema. El PNUMA se centraba en particular en el ODS 12 

(modalidades de consumo y producción sostenibles), del que la red One Planet era 

uno de los principales mecanismos de consecución. Las adquisiciones públicas eran 

uno de los grandes motores de la demanda; los Gobiernos gastaban cada año billones 

de dólares en compras ordinarias que podían contribuir a fomentar en los mercados 

la producción de artículos más ecológicos y un consumo más sostenible. Otro aspecto 

de la cuestión tenía que ver con las decisiones asociadas al estilo de vida. Había 

muchas iniciativas alentadoras, como el movimiento I Live Simply (“Vivo con 

sencillez”). Para influir en los factores de la demanda y orientar las finanzas hacia la 

sostenibilidad, el PNUMA también estaba colaborando con más de 150 bancos en el 

marco de los Principios de Banca Responsable. Los asociados del Programa 

representaban ahora más de 42 billones de dólares en activos que estarían alineados 

con la Agenda 2030. La iniciativa tenía un enorme potencial para compatibilizar las 

carteras y los activos financieros con los Objetivos de Desarrol lo Sostenible mediante 

un enfoque de análisis comparado entre pares en el sector de los servicios financieros.  

59. Doreen Bogdan-Martin, Directora de la Oficina de Desarrollo de las 

Telecomunicaciones de la UIT, trató de la conectividad tecnológica para agilizar la 

consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Empezó señalando que la 

mitad del planeta ya estaba en Internet, pero que unos 3.600 millones de personas 

seguían sin estar conectadas. El acceso a la Red acarreaba grandes posibilidades de 

transformación gracias al potencial de la información. El Secretario General había 

reafirmado la importancia de las tecnologías digitales a través de su Panel de Alto 

Nivel sobre la Cooperación Digital. Esa y otras iniciativas se centrarían en fomentar 

la conectividad efectiva de las comunidades que no estuvieran conectadas, lo que 

empoderaría a las personas y, en última instancia, mejoraría sus vidas.  

60. Por conducto de sus oficinas regionales para Europa y para la Comunidad de 

Estados Independientes, la UIT estaba contribuyendo a agilizar la consecución de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible en varios frentes. Se habían establecido un grupo 

regional de transformación, cinco iniciativas regionales y varios proyectos con 

diversos asociados de las Naciones Unidas para aprovechar las posibilidades de la 

tecnología de la información y las comunicaciones en los ámbitos de la educación, la 

salud, el empoderamiento de las mujeres y otros aspectos fundamentales de la Agenda 

2030. La Sra. Bogdan-Martin también señaló que el brote de COVID-19 era una 

llamada de advertencia sobre la importancia vital de interconectar el mundo y 

aprovechar el potencial de la tecnología a fin de mejorar la preparación para casos de 

desastre, las estrategias de mitigación y la penetración en las comunidades 
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Anexo II 
 

  Resumen de las sesiones adicionales celebradas en forma de 
webinarios*

 

 

 

  Retos que plantean los Objetivos de Desarrollo Sostenible (18 de 

marzo de 2020, 13.30 a 15.30 horas)  
 

 

1. El Laboratorio sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible, situado en la 

Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, organizó un webinario para que cinco 

Estados miembros de la Comisión Económica para Europa (CEPE) pudieran examinar 

los retos que planteaba la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Esos 

cinco Estados (Austria, Bulgaria, Eslovenia, Macedonia del Norte y Rumania) 

aprovecharon el webinario para concentrarse en un problema esencial que afrontaran 

sus Gobiernos a la hora de poner en práctica la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible.  

2. El webinario se basó en una iniciativa experimental del Laboratorio sobre los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible que se había puesto en marcha con anterioridad a 

raíz de las peticiones constantes de los Estados Miembros de que el Laboratorio no 

fuera solo un foro de intercambio de buenas prácticas relacionadas con los ODS, sino 

también un espacio para examinar abiertamente los múltiples problemas a que se 

enfrentaban los Estados Miembros para hacer realidad la Agenda 2030. Lo 

organizaron de consuno el Laboratorio y el International Institute for Sustainable 

Development, en asociación con la secretaría de la CEPE.  

3. A invitación del Laboratorio, intervino en el webinario un grupo de expertos de 

entidades dedicadas a la Agenda 2030 de Ginebra y otros lugares, que aportaron ideas, 

recursos y contactos a los destinatarios. Los cinco países también lo utilizaron para 

estimular el intercambio de soluciones y aprovechar las ideas de los demás y las 

enseñanzas extraídas en la región. Contó con la participación de más de 100 personas. 

4. Austria recibió ideas sobre el uso de la digitalización para contribuir a la 

consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Intervino en calidad de 

experto Jaroslaw Ponder, Jefe de la Oficina para Europa de la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones, que abrió el debate señalando que la tecnología de la 

información y las comunicaciones solía verse como una solución y no necesariamente 

como un reto. Dicha tecnología podía ofrecer oportunidades en muchos sectores, 

como la salud y la agricultura, pero también ser fuente de riesgo en materia de 

privacidad y protección de los datos y de ciberseguridad. El orador alentó a Austria y 

a otros países a que evaluaran mejor la forma en que la digitalización podía utilizarse 

en beneficio público y no solo para conectar a los ciudadanos. 

5. Bulgaria expuso su dificultad para afrontar el cambio demográfico y los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. Intervino en calidad de experta Alanna Armitage, 

Directora Regional para Europa Oriental y Asia Central del Fondo de Población de 

las Naciones Unidas, que reconoció que el declive demográfico era un problema con 

el que muchos países estaban lidiando. Bulgaria tenía una estrategia global para 

afrontar la disminución de su población y una importante medida que estaba aplicando 

para contrarrestarla era primar las inversiones en capital humano. Los Gobiernos 

debían aplicar planteamientos pangubernamentales para tratar los problemas 

 * A causa de la pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-19) y habida cuenta del 

formato virtual de la edición de 2020 del foro regional sobre el desarrollo sostenible en la 

región de la Comisión Económica para Europa, se celebraron como webinarios dos sesiones 

inicialmente integradas en el programa oficial del foro regional. En el presente anexo se tratan 

ambas sesiones. 
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demográficos, lo que comprendía medidas específicas para los sectores de la 

educación y la salud e iniciativas que promovieran el envejecimiento activo y el 

aprendizaje permanente. 

6. Macedonia del Norte expuso el problema que le planteaba articular mejor el 

presupuesto nacional con los Objetivos de Desarrollo Sostenible y mejorar la 

rendición de cuentas respecto de la ayuda proporcionada por los donantes. Intervino 

en calidad de experta Scherie Nicol, analista de políticas de la Dirección de 

Gobernanza Pública de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos 

(OCDE), que invitó a Macedonia del Norte a que analizara de qué manera podían 

utilizarse las nuevas tecnologías, como la inteligencia artificial y el aprendizaje 

automático, para optimizar el seguimiento de los recursos y los presupuestos y la 

presentación de informes al respecto. Asimismo, señaló que un elemento crucial era 

garantizar que los presupuestos de los Gobiernos donantes, los Gobiernos 

beneficiarios y los organismos de financiación estuvieran alineados con los ODS.  

7. Rumania señaló que la coherencia de las políticas de desarrollo sostenible era 

uno de sus grandes retos. Intervino en calidad de experta Anna Piccinni, analista de 

la OCDE especializada en la coherencia de las políticas de desarrollo sostenible, que 

observó que la Agenda 2030 ofrecía a los países un marco global de carácter holístico 

que requería una acción pangubernamental. Subrayó que el marco de los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible debía asumirse en todos los ministerios y tratarse como un 

eje de planificación, presupuestación y ejecución. Encomió a Rumania por haber 

instaurado en los ministerios y organismos competentes centros de enlace entre los 

diferentes departamentos y otros mecanismos encargados de aplicar la estrategia de 

desarrollo sostenible del país. 

8. El quinto país en presentar el reto que le planteaba la consecución de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible fue Eslovenia, que aprovechó el webinario para 

recabar ideas sobre la manera de equilibrar la reunión de datos desglosados en materia 

de igualdad con la privacidad y la protección de los datos. Intervino en calidad de 

experto Jovan Kurbalija, fundador y Director de DiploFoundation, que destacó la 

importancia de consultar a interesados como los órganos normativos y las 

instituciones de infraestructura para la igualdad (por ejemplo, los órganos encargados 

de controlar que se cumplan las normas), para garantizar que se respetaran los 

reglamentos en materia de privacidad. Observó que intentar reunir datos desglosados 

podía acentuar los estereotipos y promover aún más las exclusiones en la sociedad, 

aunque para evitarlo podían aplicarse ciertas medidas. También subrayó la necesidad 

de que los países elaboraran una buena taxonomía de los datos y establecieran una 

definición común de lo que el concepto de privacidad significaba en la p ráctica.  

 

 

  Cómo utilizar datos y estadísticas para avanzar en la consecución 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (20 de marzo de 2020, 

10.00 a 12.00 horas) 
 

 

9. En el marco de la edición virtual de 2020 del foro regional sobre el desarrollo 

sostenible en la región de la Comisión Económica para Europa, la División de 

Estadística de la CEPE organizó un webinario sobre la utilización de datos y 

estadísticas para avanzar en la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 

con el fin de reunir a tal efecto a algunos de los principales interesados en la 

formulación de políticas con base empírica: productores y usuarios de datos para la 

adopción de políticas1. 

__________________ 

 1 Puede obtenerse información adicional sobre este webinario en la página: 

https://statswiki.unece.org/pages/viewpage.action?pageId=278036895. 

https://statswiki.unece.org/pages/viewpage.action?pageId=278036895
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10. El webinario se estructuró en dos partes dedicadas a las ideas relativas a la 

producción y a la utilización de estadísticas relativas a la consecución de los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible. La primera parte, sobre la manera de reunir datos en 

plataformas nacionales de información, sirvió para presentar las iniciativas, los 

problemas y las soluciones de las oficinas nacionales de estadística en lo que respecta 

a la producción y difusión de estadísticas relacionadas con los ODS. La segunda parte, 

sobre la utilización de datos para formular políticas de desarrollo sostenible, permitió 

mostrar cómo se utilizaban los datos reunidos en la formulación de políticas centradas 

en sectores o grupos nacionales y subnacionales y dimensiones que se hubieran 

“dejado atrás”. Los representantes de Belarús, España, la Federación de Rusia, 

Georgia, Polonia, Suiza y la Red Europea de Instituciones Nacionales de Derechos 

Humanos se reunieron por medios telemáticos para exponer los avances y las 

dificultades. Moderó el webinario Lieneke Hoeksma, representante de la Oficina de 

Estadística de los Países Bajos. 

11. La primera parte se centró en los procesos y las relaciones de colaboración en 

que se basaba la producción y difusión de estadísticas relacionadas con los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible y en la función de las oficinas nacionales de estadística y los 

mecanismos nacionales de coordinación. 

12. Elena Kukharevich presentó los mecanismos nacionales de coordinación de 

Belarús y los grupos de trabajo interinstitucional que cooperaban en la estructura de 

gestión de los avances en la consecución de los ODS. Gracias a su función de 

coordinación y dirección, el Comité Nacional de Estadística había podido crear y 

desarrollar el sistema nacional de seguimiento y evaluación de las actividades de 

consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, que utilizaba indicadores 

mundiales y nacionales para seguir la implementación de la Agenda 2030.  

13. Monika Gorzelak presentó el método utilizado por la Oficina de Estadística de 

Polonia para recopilar y publicar estadísticas en la plataforma nacional de 

información. Las soluciones de código abierto y la adaptación a las prioridades 

nacionales permitían difundir de manera gráfica y manejable conjuntos de indicadores 

mundiales y nacionales relacionados con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Una 

característica innovadora de la plataforma era la sección relativa a los indicadores 

empresariales, que contenía un conjunto de 30 indicadores de seguimiento de seis 

ODS de interés para las empresas. La Oficina de Estadística de Polonia ofrecía 

orientación y apoyo para evaluar el impacto de cada empresa y su contribución a la 

consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

14. Natalia Ignatova presentó un plan federal de coordinación para la producción y 

difusión de estadísticas relacionadas con los Objetivos de Desarrollo Sostenible por 

organismos públicos de la Federación de Rusia. La elaboración, difusión y 

presentación a organizaciones internacionales de indicadores sobre los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible por el Servicio Federal de Estadística y otras autoridades 

federales se regía por el plan federal de estadísticas, que autorizaba a dicho Servicio 

a coordinar las actividades de las autoridades federales en ese ámbito. El sistema 

interdepartamental unificado de información estadística se concibió para difundir los 

indicadores sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible elaborados por el Servicio 

Federal de Estadística y otros organismos.  

15. El Instituto Nacional de Estadística de España presentó el mecanismo nacional 

de coordinación y el procedimiento de difusión de los indicadores relativos a los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible en la plataforma nacional de información, que 

utilizaba soluciones de código abierto y normas internacionales para la transmisión 

de datos (Intercambio de Datos y Metadatos Estadísticos (SDMX)). Ana Carmen 

Saura presentó los tres niveles de coordinación (nacional, subnacional/reg ional y 

mundial) que permitían a la oficina de estadística de España promover y aplicar las 
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normas y recomendaciones internacionales de elaboración de estadísticas 

relacionadas con los ODS. 

16. La Oficina Federal de Estadística de Suiza había aprovechado plenamente el 

sistema de indicadores de seguimiento del desarrollo sostenible (conocido como 

“MONET”) que se utilizaba en el país desde 2003 y lo había adaptado a las 

condiciones y requisitos de la Agenda 2030. Anne Boesch describió el proceso de 

nacionalización y adaptación de las metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

al contexto suizo y los progresos realizados gracias a la estrecha cooperación de 

diferentes interesados y a la participación activa de la Oficina Federal de Estadística 

en todas las etapas de la adaptación de los indicadores a las características del país.  

17. En la segunda parte del webinario, los ponentes expusieron cómo utilizar datos 

para saber quiénes se estaban quedando atrás a fin de dedicarles políticas específicas. 

Dos instituciones de Georgia presentaron sus mejores prácticas de utilización de datos 

y estadísticas para aplicar políticas. En el primer ejemplo, Lela Sturua, representante 

del Centro Nacional de Control de Enfermedades y Salud Pública, se centró en la 

contaminación por plomo, que dificultaba la consecución de numerosos Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. A raíz de una encuesta específica y de la recopilación de datos 

de diferentes fuentes, se había puesto en marcha un conjunto de medidas de respuesta 

estratégica inmediata y de largo plazo para subsanar el problema. La cooperación y 

la coordinación interinstitucionales resultaban indispensables para abordar la cuestión 

de manera global y en toda su complejidad y dar una respuesta específica en el futuro.  

18. La integración de la dimensión de los derechos humanos en la adopción de 

políticas permitió aplicar el principio de no dejar a nadie atrás, como pusieron de 

manifiesto los ejemplos presentados por Alison Hosie en nombre de la Red Europea 

de Instituciones Nacionales de Derechos Humanos. Aunque no se mencionaban 

expresamente en los indicadores sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible, los 

indicadores de derechos humanos eran una dimensión imprescindible para avanzar en 

la implementación de la Agenda 2030. En Bélgica, la Red había formulado 

recomendaciones de política para las personas que vivían en la pobreza, sobre la base 

de datos cualitativos reunidos por diversos interesados. En el Reino Unido de Gran 

Bretaña e Irlanda del Norte y Dinamarca, la Red había establecido relaciones de 

cooperación con oficinas nacionales de estadística para respaldar los procesos de 

seguimiento y reunión de datos en relación con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. Según la Sra. Hosie, la Comisión Escocesa de Derechos Humanos había 

elaborado un marco de seguimiento para el plan de acción nacional sobre derechos 

humanos en el que se establecían vínculos explícitos con los avances en la 

consecución de los ODS. 

19. El segundo ejemplo de Georgia, presentado por Ekaterine Skhiladze, mostraba 

cómo los datos podían llevar a modificar las leyes. A partir de las conclusiones de un 

proceso de reunión de datos iniciado por la Defensoría Pública de Georgia, el acoso 

sexual se incorporó a la legislación georgiana de lucha contra la discriminación en 

2019, después de que en 2014 no se hubiera aprobado un proyecto de ley sobre el 

acoso sexual por falta de datos y estadísticas. Con todo, mantener una actividad 

constante de reunión de datos seguía siendo un reto; en el futuro se adoptarían 

medidas para armonizar los métodos de reunión y desglose de datos en todo el país.  

20. Monika Gorzelak presentó la innovadora colaboración entre la Oficina de 

Estadística de Polonia y representantes de empresas e instituciones académicas, que 

había permitido elaborar un barómetro de incidencia empresarial basado en un 

conjunto de 30 indicadores sobre los ODS 3, 4, 5, 8, 9 y 12. Este instrumento permitía 

medir la incidencia de cada empresa en la consecución de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible y realizar un análisis del conjunto de los efectos empresariales para obtener 

una idea de los avances.  
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21. Este webinario en forma de mesa redonda se concibió a partir de la idea de que 

los datos y las estadísticas eran elementos importantes para avanzar en la 

implementación y el seguimiento de la Agenda 2030. El Grupo Directivo de la 

Conferencia de Estadísticos Europeos sobre Estadísticas relacionadas con los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible y el Grupo de Coordinación Regional de las 

Naciones Unidas para los Datos y las Estadísticas aportaron estudios de casos y 

apoyaron la organización del webinario.  

 


